RES. 3153/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007429, Ent. N° 4366/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº1/2017, convocada para la confección e impresión de recetarios verdes, celestes, naranjas y amarillos de sicofármacos y estupefacientes y sus servicios asociados con destino a la División Sustancias Controladas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Salud del MSP de fecha 15 de noviembre de 2017, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma GARINO HNOS. SA por $ 8.666.246 IVA incluído, con cargo a la Unidad Ejecutora 003 Dirección General de la Salud, Programa 441, Objeto del gasto 133, Documento de Afectación Nº 2170;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de diciembre de 2017, observó el gasto en virtud de que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, no se explicitó cómo se compone y cómo se otorgaron esos porcentajes para su ponderación. Por ende, no se había dado cumplimiento al artículo 48 literal C) del TOCAF;
 3) que por Resolución ministerial de fecha 2 de marzo de 2018, se reiteró el gasto observado de $ 8.666.246 IVA incluído y el Contador Auditor destacado ante el MSP lo intervino por reiteración, lo cual no fue comunicado a este Tribunal;
 4) que por Resolución de la Dirección General de la Salud de fecha 2 de agosto de 2018, se resolvió ampliar en un 100% la adjudicación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a favor de la firma GARINO HNOS SA por un monto de $ 8.666.246 IVA incluído;

 5) que remitidas las actuaciones, este Tribunal en Sesión de fecha 22 de agosto de 2018, acordó mantener la observación formulada, y observar el gasto derivado de la ampliación dispuesta, comunicándolo al Contador Auditor y dando cuenta a la Asamblea General, en virtud que “la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones formuladas, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna y que la ampliación gestionada deriva de una contratación observada oportunamente por este Tribunal, cuyo alcance afecta la ampliación pretendida por la Administración, lo cual torna observable la misma.”;
 6) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Dirección General de la Salud de 5 de setiembre de 2018, por la cual se reitera el gasto observado correspondiente a la ampliación en un 100% de la adjudicación realizada a la firma GARINO HNOS. SA, en virtud de que “ por inadvertencia administrativa se omitió remitir a ese Organismo , la Resolución de reiteración del gasto del procedimiento original”, y expresando “que se trata de un hecho consumado.”;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones formuladas, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto original y su ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto correspondiente a la ampliación del 100%;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 22 de agosto de 2018.”
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